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R~,'SOLUC10N de i(/ ])/r".'\'('/')II Gene/'nl de Trans
portes Terrestrps por L't (Jilt!C'P haGe pú/¡lico el
(cQmbio de titularidad de la cuncesión del servido
publico Itvular de trausportp de '/'ÍojeroH por ca"
rrefl'ra ,"nire La CurU¡la y La Silva, con prolon(ja
dÓII a Sant.a Comha I F-l.39:!i.

Don nogeliD C<>.JUü(m Guilkrmú "nE'.'l1;,j d cambio flt~ titula
ridad de la concesión del servido ,molleo regular de transporte
de viaJeros p-or earret€ra Hltre La CO:'U11u y La Silva. con pro
longación a S<:I.J1ta Comba (V-L3!)21, en fUTor, de don RaJll~n
Quintela Castro, " esta DireCCl(\n General, en techa 8 de jUnJo
de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogado don Ramon
Quintela Castro en los derechos y -obligaciones que correspon~

den al titular de la concesión.
Lo que se hac€' público en ullnplimiE'IHO de Jo dispuesto

en el articulo 21 del vigente ReglRillei11.0 de Ordenaeión de lü<;
T'ran.<;portes Mec~ü1Ícos por CUlTeÜ'IT.

Madrid. 28 df~ abril (ir' Hf69.,-F:l Üin't"tor i','erwral, S"lltl:lPi'¡
df' Cruvlles.--:~,~l:>A

. ri¿,\"

en 10:
'1JII;,' 1,'

I{j~-SOLUCI{)N de /(( SiI/:1sccn','u'trro la I{,'!'

pone la pnblicw:lón de la sl.'n[cnC'Ía rccuida
I'I'C'ilrSOS cOlltencioso-adm ~ni~h:!ii I 111, "'rn),
:; J;8'lYfil!. (I/'/1.1I1UIUáfh

l!nlU. ;:31.' En jos l"~'nu'sOf Cü];l c"';;>}i'" ¡. ( <",:"Vc" nu~

meros KI)(i'/ y 8378'1~6$, aeumuL:¡,do:-;. pPJlnovldo~ por (JO]):l Mnl"1:l
del Pilar. doi1il. PilomellH. doi'u VI:ui<1 'I\~n's;i. OUÚ:I Pr;;:l¡;i."I:~',

dofif! Mlnia del C:l.l'ml'n ". doi'La J\r;;¡ :\':Inrl,~ ZeH)], dI-' '1'(\1';""<
contra rf'soJucinn dt~ est, Mmisler:¡, ¡j,> ()hr'is Públil';\s ('1' J,;
de julio de 1967, sobre rj,>:<ín{k d, ;~\ ?,on:l 'n:Hll,:mn·I;'rlT·,t'·\.
en las inOl€tliacione¡;; ck b pIH.\:¡ ,1;' TU1T"Innlillu?' ,M¡jb~'fll.

la Sala T€'rcer8 del Trihlmnl Sllpn'nJ¡) (1/' Jl\Rt.i(;i:1 hn dicL¡clo
~entf'n('íu e11 111 'H' en.,:·u i,' l!)t;~i ,':!~:,) :~\r:' f]ispositit';j dicl'
[J.,sí·

{(Fali8Jn{).~ que d.-CP¡)l<HHjo La i¡ie",cóc-ioll ;le lllac!lll1SlLllll'hHI
que cürnu &gundu ,n;¡LÍvo iornlll:a ,.,- Xl)O~,u'tu del Estn(1G, cllal
es 1"1 car:ú:t€r de actu de mero tr:lm;t+~ el-: l< pn;senr", ¡\c'Clll'SU

COnL€lleíoso-admi;:1islrativo interpuesto )ür d Proclln~dor d~ it.l:'
Tribunaks don Jose Luli... Ortiz Caj{iV~-lte. en tlOlT:l1n: (1." doú:t
María d'E'l Pilar. doila FilomellH. dofw t·.1ari:t Ter-esa. dor"la Fr::u;
~::sca, doüaMarJH del C¡u'nwn v d,jÚ,l ;\';:,,1']a Zerón {li- Torrt's,
contra la resolución mini¡,;t-enal '(h: 0:)1':,' PúbliC:iS d{' 1:9 dC' en'>
ro de HH)K, de:'.f::stünaLoria a su V¡·z del r'ücnrs\; ¡le ;'PI,osí-:;i\Jn
mtt:'rptle~l\) con1,LJ la de Dirección (knc'aj ele' PueJ"lu;; dp :Ji)
de julio dt, HJ67, ,,(lbre deslinde el€' ét 7,ona mnríUmo-tcrrt:"':'r{',
debemol' declarar \' dech-l.ramo." la inaclmi,;ibiJidRd de ('O',t,e re·
curso sin <~ntrar en el fondo de :¡¡ CHI>;-tÍón pL'Ilt.earla. Fin hP.C('1'
expre::ia condena dé costas)\

El excelentislmo ;.;mlo!' Minl'.¡lto, ¡lCepwncto en :0:\1 ;~lkf!Ticmn

el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de t~SÜl misma ff'dlH
sea cumplido en ;.;us pn>pios l,erllll!}())

Lo que partlCipo ;1 V 1. para ~~: ,:dlj(i\:;lni1~nU¡ d-,'d():~.

Dios guarde a V 1. muchos HflÜ;~.

Madrid 3J (le marzo tk 19f)~ El Sub""2(,J'{'1 ,uj(). ~lll~m Al!
loni;¡ Ollero.

RES'OLUC10N de ta Confetil'Taciul/ U idro!/rú. ti ca
del Ebro por la que se declara la necesidad dI'
oCi1pado7! de las ti_ncas que ~'e citan. (l,;ectadas [JOI

la obra ({Zona del canal del FIl/:men. Plan coordina
do del sect.or V. Aeequias,' A-V-:!, A-V-2-S. CaminOS:
e-V-l, c-v-s. e-y-u, C-IV*l. Desaques: D-V-4.
D*V 10 y colectores 4 .lI 5»_ Término municipal !le
Callen ! Huesca i

Con arreglo a 10 dispuesto f~n el articulo lB de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y 17 Y 18
de su Reglamento, de 26 de abril de 19,¡n se seúala un plaw
de quince días, que comenzará a contarse desd¡! aquel en que
se haga público este anuncio, para que las Corporaciones, En
tidades o particulares que puedan resultar interesados formu
len ant(~ la Alcaldía del término municipal indicado, precisa
mente por escrito y de modo razonado, cuantas l"€clamaciones
estimen pertinentes sobre la necesida-d de la ocupación de las
fincas indicadaS en la relación que seguidamente se incluye,
las cuales se ven afectadas por las obras de referencia. Igual
mente, cualquier pers-ona. aun no siendo de las relacionadas,
podrá formular a,legaciones, si bien a los ,<;olos efectDS de sub
sanar posibles errores en la misma

La relación concreta e individualizada, en la que aparecen
descritos con mayor amplitud de detalles los bienes sujetos a
expropiación y de la eua} se inserta a continuacíón el loxt-racto,
permanecer;, expuesta al público durante €'l indicado plazo de
qUÍllC€ dias en el tablón de anuncíos oficiales del AYllntamieúto
de Callén i'Huesca).

Zaragoza, 23 de mayo de 1969.-El lngenlero Director, Q-on
zalo Sancho de Ibarr::l.--3.úHi-E.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que ~e dis
pone la publicación de la senten¡;;ia recaid.tt en el re
curso contencioso-administ"ativo número 8.515/1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencÍ08G-administrativo núme
ro 8.515/1968, promovido por la nCompaúía Española de Petró
leos. S. A». contra resolución de este Ministel'Ío de Obras PÚ
blicas de 29 de enero de 1968, referente a bonificación del 70
por 100 de las tarifas portuarias en las tarifas de servicios in
directos fijadas por la Junta de Obras y Servicios del Puerto
de Tarragona, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 6 de febrero de 1969. cuya parte
dispositiva dice a,,,,í:

«Fallamos que con dese..stimadón de las causas de inadmisi
bilidad propuestas por el Abogado del Estado y del recw'so mis
mo. interpuesto p-or el Procurador de los Tribunales don An
gel Deleito Villa, en nombre y representación de la «Compañia
Espafio1a de Petróleos. S. A.n, contra la Orden del Ministerio
de Obras Pública.<; de 29 de enero de 1968, confirmatoria, en trá
mite de alzada, del acuerdo de la Comisión Pennanente de la
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Tarragona de 17 de
octubre de 1967, declaramos que ambos actos administrativos
se hallan ajustados al ordenamiento jurídico y, en su virtud,
absolvemos de la demanda a la Administración General del
Estado, mn hacer expresa imposición a ninguna de las parteR
de las costas de este recurso contencioso-admlnistrativo,>l

El excelenUsimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe*
cha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V l. para su conocimiento .\' demá!i
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mal'Í1;imos.

Ilmo. Sr. Director general de Transportf~s Terrestre:"

RESOLUClON de la. Subsecretaría por la ([111,: se dis
pone la publicación de la sentencia recaida en el Tf
curso contnu:iosr· adm.inistra/ivo número 8(;28/1,1)68.

Dmo. Sr. Director gentTal ele Tranf;pOl"t~~s Terre~l!'es

«í·"ttJJruuus \}W' con (je"esLUlntdOJl lid recur:-;u contenelO,su
admini..·.,tratlvo iULi'rpueslo por el Pronlrador don Francisco de
Murga y Senet. en no,nbr€ y n'prC;~cnlA\ción de la Empresa
«Mohn, S. L.». en el que na ~ido t.ambién paru~, como coadyu
vante, «Oliveras, S. A.)}. ('ontrE\, la. Orden ¿el Minlsterio de Obra~

Públícas de 12 de febrero de 1968: que en tnúnite de reposición
modiflCó parCJa-lmente la re,,01 UClOn del n1l1mlO Minis1.eno de JO
de abril (le !%'¡ ded1:lxamos que e~ cantol'me al ordenamiento
jurídico y. t~!l su virtud :tbsoivf'mos df' Ji! demQnda a 1:1 A<l·
ministración General de'] Esl:ado, sin Íl;lCer (-,xpre;;a :rnposíe:l>n
d{~ las ~ostfl" del reCurSi) fI ninguna d.-' l:,s partes.»

El excelentísImo seúor Ministro, ae{~ptando en ;~u i ntegTldafi
el preinserto fall-o, ha dispuesto por Orden de hst.n mi."ma -fecha
sea cumplido en SUR propios termiuQ<¡.

Lo que particIpo a V, 1. para R:ll conocimiElHO \ efecTOS.
Dios guarde a V. 1 mucho~ aüns.
Madrid, 31 de marzo de 19fN.~- El Subsecretario. Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr.. En el recurso coutencíoso*administrativo núme·
ro 8.628/1968, promovido por «Oliveras, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero de HJ68
sobre adjudicación del servicio público regular de transport€·
de viajeras por carretera entre Barcelona .Y cruce de la carre*
tEra general 245 con la ,ocal 201 por Prat de Llobregat, como
hijuela--de~viaciondel servicio de Barcelona a Gavá-, la Salfl
Tercera del Trlbunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 28 de nO\'1embre de 1968, cuya parte dispositiva dice a$l:

((Fallamos que con I deseNtimación total del pre..,:;ente recurso
número 8.6?8 de 1968, interpuesto por el Procurador de la:
Tribunales don Fernando Aguilar Galiana, en nombre y re·
presentacion de «DUveras, S A.», contra Orden del Ministerio
de Obras Públicas de 12 de febrero de 1968, por la qUe se ad
judicó a la Empresa «Mohn, R L,», el ffilrvlcio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre Barcelona y cru
ce de la 00-245 con la 0L-.201, debemos declarar v declaramo!'
ajustada a derecho la citada resolución impugnada, sin hacer
expreSa condena de costas.»

El excelentislmo señor Ministro, aceptando en su integrida(!
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma feche
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conoGimiento y efecws.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Sub~'cretario_ Jllan Anto

nio Ollero.


